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Entre el BANCO CARONI, C.A., Banco Universal, Sociedad Mercantil domiciliada en Puerto Ordaz Municipio Autónomo Caroni del Estado Bolívar e inscrita en el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Bolívar, con sede en Puerto Ordaz, en fecha 20 de Agosto de 1981, bajo el N° 17, Tomo A N° 17, Folios 73 al 149, modificada en varias oportunidades siendo una de ellas para su transformación a BANCO UNIVERSAL, por ante el mismo Registro Mercantil en fecha 15 de Agosto de 1997, bajo el N° 22, Tomo A-35, folios 143 al 161; y las modificaciones de los últimos aumentos de capital, inscritas ante el mismo Registro Mercantil, siendo la última en fecha 29 de marzo de 2005, bajo el Nº 55, Tomo 15 A-Pro, inscrito en el Registro de Información Fiscal bajo el N° J-09504855-1, representado en este acto por el ciudadano OMAR DELGADO LUGO, venezolano, mayor de edad, de estado civil Casado, de este domicilio y titular de la Cédula de identidad Nº V-4.277.892, en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo, suficientemente autorizado conforme a Resolución de la Junta Directiva Acta Nº 2008-________-C, de fecha ________ de _________ de 2008 la cual en lo adelante y solo para efectos de este contrato se denominará EL BANCO, por una parte, y por la otra, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A, sociedad mercantil domiciliada en Caracas, debidamente inscrita en el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, el  22 de Enero de 2004, bajo el N° 92, Tomo no. 857 A-Pro, cuya última modificación se encuentra inscrita ante el mismo Registro Mercantil de fecha 21 de Junio de 2005, bajo el N° 35, Tomo 1134-A inscrito en el Registro de Información Fiscal bajo el N° J-31102355-0 en lo adelante denominada EL PROVEEDOR, representada en este acto por HERNÁN ROSAS, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.090.277, de este mismo domicilio, actuando con el carácter de Socio-Director, suficientemente facultado para este acto según estatutos, se ha convenido en celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIO PARA EL ENTRENAMIENTO Y MEJORAS A LA INTRANET DE EL BANCO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera – Objeto: El presente Contrato tiene por objeto el desarrollo por parte de EL PROVEEDOR de un plan de adiestramiento en el uso y actualización de la Página Web y de la  Intranet de EL BANCO, así como la ampliación de la Intranet a través del diseño e implementación de una base de datos protocolar que permita hacer mas eficiente el proceso de preparación y distribución de obsequios de fin de año o cualquier otro evento relacionado

Este desarrollo se realizará sobre la plataforma Net2Client y WIB (Web Interactive Builder), tecnología avanzada venezolana, para el desarrollo de sistemas para Internet, ya instalada en  los servidores de EL BANCO.

Cláusula Segunda – Servicios: Los servicios a ser provistos por parte de EL PROVEEDOR a EL BANCO son los siguientes:

1.- Adiestramiento

Se dictarán dos (2) cursos de tres (3) horas cada uno, destinado a los usuarios y administradores de la Página Web y de la Intranet. Los cursos se realizarán en las instalaciones de EL BANCO.

2.- Base de Datos Protocolar 

Consiste en el análisis, diseño, creación e implementación de la base de datos protocolar, para almacenar la información de los clientes y personas “claves” para la organización y agilizar la elaboración de listas para invitaciones, agendas, y otros. Contempla la creación de 5 reportes y 2 estadísticas y también 2 horas de entrenamiento a los usuarios. No contempla el control de envíos, entregas, confirmaciones, etc, lo cual pudiera hacerse en una segunda fase.

 3.- Entregables: EL PROVEEDOR le proporcionará a EL BANCO los siguientes entregables:

· Sistema de Base de Datos Protocolar, funcionando y certificado en su funcionamiento por el usuario final

· Carga inicial básica de datos 

· Guía de Usuarios

· Guía del Sistema , donde se especifica las especificaciones técnicas utilizadas en la construcción del sistema las cuales son claves para su futuro mantenimiento

· Adiestramiento a Usuarios y Administradores del Sistema

· Códigos Fuentes y estructuras de Programas

Tales servicios serán realizados en la ubicación geográfica que EL BANCO y EL PROVEEDOR acuerden. EL PROVEEDOR  será responsable por el manejo y control de estos Servicios y por entregar a EL BANCO los Productos listados o referidos en el presente contrato. EL BANCO será responsable por los resultados a ser logrados mediante el uso de los Servicios.

Personal de EL PROVEEDOR: EL PROVEEDOR  usará esfuerzos comercialmente razonables para asegurar que su personal esté disponible para apoyar el trabajo de EL PROVEEDOR para EL BANCO durante el período estimado en este contrato. EL BANCO acepta que EL PROVEEDOR podrá pedir asistencia a empresas relacionadas profesionalmente para la ejecución de dichos Servicios.  

Plan de Trabajo: EL PROVEEDOR usará esfuerzos comercialmente razonables para realizar los Servicios en la fecha o período de tiempo que se referencia o se especifica en este Contrato.  

Cláusula Tercera - De los Productos:

La solución objeto de este Contrato, consistirá en una plataforma de desarrollo compuesta por los productos Net2Client y Web Interactive Builder (WIB) y en programas específicos con la funcionalidad requerida por EL BANCO. EL PROVEEDOR entregará a EL BANCO los programas fuentes que constituyen los paquetes Net2Client y Web Interactive Builder (WIB). EL BANCO reconoce que estos son productos propietarios de EL PROVEEDOR y se compromete a no modificar los programas que lo componen, sin autorización expresa de EL PROVEEDOR, ni a utilizarlos para un fin distinto al objeto de este contrato. En caso de quiebra, disolución o desaparición de EL PROVEEDOR, EL BANCO podrá omitir la necesidad de la autorización expresa de EL PROVEEDOR para asegurar la mantenibilidad de la solución.

2.1. Aceptación: Los Productos deberán ser aceptados por EL BANCO dentro de los 5 días hábiles a su recepción. En caso de tener alguna objeción esta deberá ser notificada a EL PROVEEDOR por escrito para su corrección. Si no hay ninguna objeción en el plazo arriba mencionado, los productos se considerarán aceptados. 

2.2. Propiedad de los Productos: EL PROVEEDOR es propietario de los productos Net2Client y Web Interactive Builder (WIB) los cuales ya han sido licenciados a EL BANCO. Sin embargo, EL BANCO poseerá el derecho de explotación en todos los productos objeto del presente contrato y que hayan sido debidamente cancelados y no exista deuda alguna con EL PROVEEDOR relacionada con el presente Contrato.

Cláusula Cuarta - Responsabilidades de EL BANCO:

El desempeño por parte de EL PROVEEDOR depende de la cooperación de EL BANCO con EL PROVEEDOR y del desempeño de las responsabilidades de EL BANCO estipuladas en este Contrato.

· Dado que la solución será instalada en los servidores de EL BANCO, este será responsable por garantizar que la infraestructura tecnológica y los sistemas que se utilizarán para la comunicación, almacenamiento y procesamiento de datos, ofrezcan suficiente seguridad para asegurar la continuidad operacional y la confidencialidad, integridad, exactitud y calidad de la información. Por lo tanto, EL BANCO podrá restringir, sin impedimento alguno, el acceso al ambiente productivo por parte de EL PROVEEDOR.

· EL BANCO deberá proveer el espacio físico, equipos, logística y facilidades para la realización de los cursos.

· EL BANCO asume la responsabilidad de asignar personal que asista en la realización de todas las actividades aquí previstas

· El BANCO realizará y certificará el funcionamiento de la aplicación, una vez construida a fin de asegurar que el sistema cumple con sus objetivos.

· El BANCO podrá realizar las certificaciones técnicas de calidad del código, si así lo requiere, a través de sus propios departamentos técnicos o de seguridad o de cualquier tercero que el designe para tal efecto al comienzo de este contrato,  por lo que EL PROVEEDOR garantiza la calidad del código construido sobre la herramienta Net2client.

· El BANCO podrá hacer todas las certificaciones de seguridad que requiera previo a la instalación de sistema para detectar códigos malintencionados, troyanos, bombas lógicas, entre otros.

· La puesta en operación del sistema será exclusiva responsabilidad del departamento técnico de la organización de EL BANCO. Por lo tanto, EL PROVEEDOR no tendrá acceso a ningún ambiente productivo de EL BANCO.

 Cláusula Quinta -  Del Proyecto:

Para la ejecución de este proyecto, EL PROVEEDOR asignará personal calificado que cubrirá las fases previstas en las metodologías de Gerencia de Proyectos y Desarrollo de Soluciones. 

A tal efecto, se prevé la realización de las siguientes actividades a ser coordinadas por EL PROVEEDOR:

- Reunión de arranque (Kickoff): se explica la metodología de trabajo, se revisa el alcance y plan de actividades  y se constituye el equipo de trabajo que va a llevar a cabo el proyecto por parte de EL PROVEEDOR y de EL BANCO.

- Levantamiento de información: Sesión de trabajo para definir y recopilar los requerimientos a cubrir en la configuración del sistema con base en el alcance establecido. Eventualmente, pudiera requerirse más de una reunión para cubrir esta actividad. En esta fase, EL BANCO definirá el tipo de información que desea tener en el Sitio o Aplicación, Para lograr esto, es indispensable que EL BANCO asegure la disponibilidad del personal clave durante las sesiones de trabajo y suministre toda la información requerida.  Esta es la única forma de garantizar que el producto a implementarse cumpla con sus necesidades

- Análisis y Diseño: Análisis de los requerimientos levantados, elaboración del modelo de datos, diseño y estructura de la solución

- Creación de la Base de Datos

- Construcción o programación de las funcionalidades de la aplicación

- Pruebas Internas y de funcionamiento 

- Presentación y revisión del sistema por parte de EL BANCO, a fin de asegurar que esté cumpliendo con sus objetivos. 

- Ajustes que hayan salido de la revisión.

- Carga inicial de datos

- Certificación del funcionamiento de la aplicación por parte de EL BANCO

- Adiestramiento a usuarios y administradores

- Entrega de Documentación técnica y de usuario

- Entrega de documentación a personal técnico de EL BANCO para la instalación del sistema en su ambiente operativo

- Cierre del proyecto

- Pase a producción del sistema por parte de EL BANCO

Cláusula Sexta - Tecnologías a utilizar:

· El Sistema se desarrollará  con los siguientes componentes de software: Linux (2.6.15),  Apache (2.2.0), MySql (5.0.27), PHP (5.1.6)

· El Sistema podrá ser visualizado sin inconvenientes desde los Browser Internet Explorer (versión 6 en adelante) y Firefox

· Este desarrollo se realizará sobre la plataforma Net2Client y WIB (Web Interactive Builder), tecnología avanzada venezolana, para el desarrollo de sistemas para Internet, ya instalada en  los servidores de EL BANCO.

 Facilidades ofrecidas por Net2Client

Net2Client es un sistema basado en el manejador de base de datos “MySql” (el mismo utilizado por Google, Yahoo y Wikipedia) y los lenguajes de programación PHP, HTML y JavaScript. Utiliza la última tecnología disponible en la red, tal como AJAX (Asynchronous Javascript and XML) para producir página más dinámicas y más poderosas y cumple con los últimos estándares de programación web como la utilización de CSS (Cascading Style Sheets).

Un sistema programado con Net2Client, cuenta AUTOMÁTICAMENTE con las características y facilidades siguientes:

· Panel de control para ejecución rápida de comandos, permite pasa fácilmente de una función a otra

· Preparación de reportes por parte del mismo usuario, con un mínimo de entrenamiento

· Preparación de emails y cartas personalizadas, con la posibilidad de tener textos pre-configurados

· Envío y recepción (opcional) de emails. Para poder tener la recepción de correos electrónicos, es necesario que el servidor de correo esté en el mismo servidor que Net2Client

· Comunicaciones Internas a través de mensajes internos permite saber quién (y cuándo) ha leído un mensaje

· Registro de uso del sistema permite saber quién entra al sistema, desde que dirección IP, a qué hora y las operaciones de entrada, actualización o eliminación de registros, así como de envío de emails.

· Actualizaciones periódicas del producto en nuestro servidor

· Posibilidad de expandir el producto construyendo nuevos módulos a la medida de EL BANCO

Es importante destacar que la carga de datos es responsabilidad de EL BANCO, quien podrá hacerla directamente en el sistema o en hojas de cálculo (Excel), en caso que la información ya esté computarizada.

Cláusula Séptima: Precio y forma de Pago

Las partes acuerdan que el precio a pagar por este contrato será de CATORCE MIL CUATROCIENTOS BOLÍVARES (Bs. 14.400). 

Discriminado de la siguiente forma:

ACTIVIDAD

COSTO

Entrenamiento
  
  4.900

Base de Datos
  
  9.500

TOTAL


14.400

Este monto incluye:

· Configuración del sistema, de acuerdo a lo explicado en la sección anterior.

· Curso de Adiestramiento acordado con EL BANCO.

No se incluye: 

· Cambios de presentación a los formatos de entrada de datos, más allá de la escogencia de colores.

· Cambios en el diseño una vez aprobado.

· Carga de datos.

· Cambios en el alcance de este contrato.

La forma de pago acordada por LAS PARTES será la siguiente:

· Un primer pago del cincuenta por ciento (50%) a la firma del presente contrato.

· Un segundo pago del otro cincuenta por ciento (50%) a la entrega del sistema, a satisfacción de EL BANCO.

IVA y Ajuste por inflación

Estos Los precios de esta no incluyen el IVA (Impuesto al Valor Agregado).

Los precios a pagar en el futuro están sujetos a un ajuste por inflación trimestral, no mayor del Índice de precios al consumidor del área metropolitana de Caracas determinado por el Banco Central de Venezuela, tomando como base el IPC del mes de Enero del 2008.

A) Los montos facturados serán adeudados desde la fecha de recepción de la factura y deberán ser pagadas de conformidad con lo especificado en el presente contrato. 

B) Todos los pagos deberán ser efectuados dentro de los treinta (30) días continuos siguientes a la fecha de emisión de la factura, en el domicilio de EL PROVEEDOR.

C) EL BANCO acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita EL PROVEEDOR, incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de cheque. En el evento de un pago de mora, EL PROVEEDOR se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas. El pago que se efectúe solo se considerará realizado en la fecha en la cual EL PROVEEDOR  tenga libre y efectiva disposición de los fondos (Fecha Efectiva de Pago).  En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique la acreditación de los fondos en una cuenta bancaria de EL PROVEEDOR , se entenderá por Día Efectivo de Pago el día de acreditación del importe correspondiente a la cuenta de EL PROVEEDOR

D) En caso de que EL BANCO no pague en su totalidad el monto facturado por EL PROVEEDOR en la fecha establecida, se causaran intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta su pago total.

E) En caso que haya montos en disputa en una factura, EL BANCO se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma

Impuestos: Queda   expresamente   entendido  que  cualquier  impuesto  u  obligación   tributaria  presente  o  futura  que  se  genere con ocasión del presente   contrato,  estará  a  cargo  de  aquélla que, según la Ley, reglamentos o   cualquier otra norma, le corresponda, sin que en algún momento se genere solidaridad para EL BANCO y sin que se configure la sustitución de patrono. EL PROVEEDOR declara, además, que da cumplimiento a la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo y sus. Los importes, precios y/o cargos estipulados en  el presente contrato NO incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado a EL BANCO conjuntamente con los cargos por los servicios y deberá ser pagado por EL BANCO.

Cláusula Octava: Plazo y Terminación:

a) Duración del Contrato: La duración de este contrato será de dos (2) meses a partir de la reunión de arranque establecida en la Cláusula Quinta de este Contrato, siempre y cuando EL PROVEEDOR haya recibido el primer pago del cincuenta por ciento (50%) del precio establecido en el presente contrato.

b) Terminación mediante Notificación: A menos que LAS PARTES establezcan lo contrario, este Contrato podrá ser terminado por EL BANCO o por EL PROVEEDOR en cualquier momento dando a la otra parte una notificación escrita con al menos treinta (30) días continuos de anticipación.

c) Terminación por Incumplimiento: Este Contrato podrá ser terminado por EL BANCO o por EL PROVEEDOR mediante notificación escrita con efecto inmediato si la otra incumple cualquier término de este Contrato y no corrige el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes de recibir una solicitud escrita para corregirlo (O si es prácticamente imposible corregir el incumplimiento dentro de ese período, si no se han tomado pasos razonables para remediar el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes).

d) Efecto de la Terminación: A la terminación de este Contrato, EL BANCO pagará a EL PROVEEDOR todas las actividades efectuadas hasta la fecha de terminación, y cuando EL BANCO dé por terminado el Contrato mediante notificación o, EL PROVEEDOR lo dé por terminado por incumplimiento, adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, EL BANCO pagará a EL PROVEEDOR los costos en que EL PROVEEDOR incurra como resultado de la terminación anticipada de los Servicios, tales como costos relacionados a subcontratos o facturas pendientes de pago por parte de EL PROVEEDOR con relación a este Proyecto. EL PROVEEDOR tomará todas las medidas necesarias para mitigar cualquiera de los costos adicionales mencionados en el párrafo anterior. A menos que sea especificado de otra forma por LAS PARTES, cuando EL PROVEEDOR haya proporcionado los Servicios con base a un precio determinado en el presente contrato, EL BANCO pagará a EL PROVEEDOR  todas las sumas adeudadas a la fecha de terminación, de acuerdo con el plan de pagos estipulado en el presente contrato. En el caso de terminación por cualquier motivo, EL PROVEEDOR entregará un CD-ROM o equivalente con toda la data de EL BANCO que tenga en su poder.

Cláusula  Novena - Causales de Resolución Imputables a EL PROVEEDOR: 

El presente contrato quedará resuelto de pleno derecho, dándose por terminado el mismo y EL BANCO, por ningún motivo quedará obligado al pago de indemnización alguna, cuando se produjeren cualquiera de los siguientes supuestos:


a) Que EL PROVEEDOR no demuestre experiencia profesional necesaria o no adecúe sus conocimientos para la mejor prestación o cumplimiento del objeto del presente contrato.


b) Que EL PROVEEDOR incurriera en errores constantes e inexcusables que afecten la calidad e idoneidad del servicio, objeto del presente contrato.


c) Que  EL PROVEEDOR fuere objeto de acciones o medidas judiciales que afecten directa o indirectamente el cumplimiento de sus servicios de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.


d)   Que EL PROVEEDOR divulgue, revele o de cualquier modo suministre información inherente a las relaciones derivadas del presente contrato, sin el consentimiento previo y dado por escrito de EL BANCO.


e) Si EL PROVEEDOR no cumpliese con el servicio en las oportunidades establecidas o que le fueren requeridas por EL BANCO.


f) Cuando EL PROVEEDOR incumpliese cualquiera de las cláusulas del presente contrato.


g) Si EL PROVEEDOR incurre en mora en la ejecución del presente Contrato, por un período mayor a treinta (30) días hábiles por causas imputables a EL PROVEEDOR.

       h) Si EL PROVEEDOR no realiza las pruebas establecidas en el presente Contrato.


i) Si en caso de que los entregables no pasen las pruebas establecidas en el presente Contrato, EL PROVEEDOR no realice las rectificaciones, ajustes o modificaciones pertinentes de forma que no se cumpla con la ejecución del objeto del presente Contrato. 

En caso de que surgiese cualquiera de los supuestos señalados, EL BANCO, podrá considerar a su arbitrio, pagar o no a EL PROVEEDOR las facturas pendientes que por concepto de Honorarios pudieran estar pendientes en esa oportunidad; y EL PROVEEDOR deberá reembolsarle a EL BANCO el cien (100%) por ciento pagado por EL BANCO a EL PROVEEDOR para ese momento en un período no mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de terminación anticipada del presente contrato.

Cláusula Décima – Resolución Anticipada:

No obstante a lo establecido en las Cláusulas Octava y Novena; EL BANCO se reservará el derecho de rescindir el presente Contrato cuando lo considere conveniente, sin necesidad de motivar la causa, cancelando a LA CONTRATADA, en el caso de que hubiere lugar, todos los servicios efectivamente cumplidos hasta la fecha de resolución anticipada.

Cláusula Décima Primera: Confidencialidad

- EL PROVEEDOR se compromete a que todos los datos financieros, estadísticos, de EL BANCO, de comercialización y de personal relativos a su negocio, y cualquier otra información marcada como Confidencial por EL BANCO y revelada a EL PROVEEDOR con relación a este Contrato, son información CONFIDENCIAL de EL BANCO. La información Confidencial de EL BANCO y la información Confidencial de EL PROVEEDOR serán referidas en forma colectiva como “Información Confidencial”.

Durante tres (3) años después de la fecha inicial de revelación, ni EL PROVEEDOR ni EL BANCO, sin previo consentimiento escrito de la otra parte, revelará a ningún tercero ninguna Información Confidencial que sea recibida de la otra parte para efectos de proporcionar o recibir Servicios. EL BANCO y EL PROVEEDOR se comprometen a que cualquier información confidencial recibida por ella de parte de la otra podrá ser usada por su personal (y por personal de sus respectivas afiliadas, si las hubiere) solamente para efectos de proporcionar o recibir Servicios bajo este o cualquier otro Contrato entre EL BANCO y EL PROVEEDOR. Estas restricciones no aplicarán a ninguna información que: a) esté o llegue a estar disponible en forma general al público cuando la forma en que haya llegado a estar en condición no sea resultado de un incumplimiento de una obligación bajo esta Cláusula; b) sea adquirida de un tercero sin una obligación de confidencialidad; c) es o haya sido desarrollada en forma independiente por el receptor (o una de sus afiliadas, si las hubiere) o era conocida para ellos antes de su recibo, o; d) es conocida en forma general o de fácil acceso por terceros con habilidad ordinaria en computadores o diseño de procesos de programación o en el negocio de EL BANCO. Ni EL BANCO ni EL PROVEEDOR  serán responsables para con la otra parte por la revelación no advertida o accidental que pudiera ocurrir de la Información Confidencial si la revelación ocurre no obstante haya ejercido el mismo nivel de protección y cuidado que utiliza normalmente en la salvaguarda de su propia Información Confidencial.

- No obstante la cláusula anterior, EL BANCO o EL PROVEEDOR, previa notificación con no menos de dos (2) días hábiles a la otra parte, tendrá derecho a revelar Información Confidencial de la otra: a) a sus respectivos aseguradores o asesores legales; y b) cuando lo exija un tribunal de jurisdicción competente, o autoridad gubernamental, o a un tercero previa autorización de la otra parte. Sin perjuicio de lo anterior, EL PROVEEDOR  podrá revelar Información Confidencial referida en esta Cláusula a: a) las afiliadas (si las hubiere) de EL PROVEEDOR o, b) un tercero cuando sea necesario para la entrega de los Servicios previstos en este Contrato. En forma similar, EL PROVEEDOR podrá retener los papeles de trabajo relacionados con el Contrato en copia impresa o formato electrónico para uso interno de EL PROVEEDOR o de sus afiliadas (si las hubiere).

- No obstante la cláusulas anteriores, EL PROVEEDOR podrá citar el desempeño de los Servicios a sus clientes y clientes prospectos con una indicación de la experiencia de EL PROVEEDOR, a menos que EL BANCO y EL PROVEEDOR acuerden específicamente lo contrario por escrito.

Cláusula Décima Segunda: Responsabilidades de EL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR tomará todas las previsiones necesarias a fin de mantener las políticas, normas y procedimientos que garanticen la seguridad informática, el secreto bancario, la confidencialidad de la información, así como, aquellas tendentes a prevenir pérdidas, atrasos o deterioros de los datos, en conformidad con lo establecido en la legislación venezolana.

Limitación: a) La responsabilidad contractual de EL PROVEEDOR por cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas que se puedan presentar con relación al presente Contrato o debido a cualquier otra causa, se limita al pago de la indemnización por solamente aquellos daños, perjuicios y pérdidas que se comprueben y que realmente hayan surgido como consecuencia inmediata del acto o hecho generador del daño, sin exceder la cantidad del monto del precio pagado por el Servicio, que ha dado lugar a los daños, perjuicios o pérdidas.

La limitación de responsabilidad de EL PROVEEDOR que se establece en el párrafo anterior NO se aplicará al pago de daños y perjuicios resultantes del daño físico a personas (incluyendo la muerte) o daño a bienes tangibles muebles o inmuebles de los cuales EL PROVEEDOR resulte responsable. 

Cláusula Décima Tercera - Causales de Resolución Imputables a cualesquiera de LAS PARTES:

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato, sin que haya lugar a ningún tipo de indemnización para la parte imputable, cuando se produjere cualquiera de los siguientes supuestos:

a-  Por incumplimiento de alguna de las partes a lo previsto en la cláusula Décima Tercera de este contrato, referente a la confidencialidad de la información manejada entre ellas.

b-   Por declararse o ser declarada la otra parte en disolución, liquidación, atraso o quiebra.

c- Cuando cualquiera de las partes compruebe que la otra ha pagado a cualquiera de sus funcionarios o empleados, o a personas interpuestas de éstos, comisiones, regalías u otro tipo de beneficio.

Ninguna de las partes será responsable ante la otra por no cumplir con las estipulaciones del contrato si dicho incumplimiento se debe a un hecho o circunstancia que califique como   causa extraña no imputable, y, en general, a circunstancias que estén   fuera de su control. Para todos los efectos del presente contrato, "Causa Extraña No Imputable" significa cualquier hecho o circunstancia que haga   imposible para cualquiera de las partes cumplir con cualquiera de las   estipulaciones del contrato, siempre y cuando: Dicho hecho o circunstancia no sea causada por incumplimiento, falta o negligencia de la parte afectada (incluyendo sus agentes, empleados, representante o subcontratistas) y, la parte afectada no haya podido prever, evitar o impedir dicho hecho o circunstancia. Sin perjuicio de lo antes establecido, a manera de ejemplo, "Fuerza Mayor" incluirá entre otras cosas lo siguiente: guerra, rebelión, sabotaje, disturbios, insurrección, desorden público, inundación, erupción volcánica, marejada, terremoto, explosiones u otras catástrofes, huelgas y otros actos concertados de los trabajadores de las partes u otras condiciones similares que estén fuera del control de éstas, comprometiéndose las mismas a tomar las acciones y medidas razonables que fueren necesarias, a fin de minimizar su impacto sobre las obligaciones objeto del contrato. Por el incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones contraídas por cada una de las partes en este contrato. 

Cláusula Décima Cuarta – De los programas Fuentes:

Una vez certificado el Sistema, EL PROVEEDOR generara CD's, como medio  físico, que contendrán los programas fuentes y documentación del sistema y le hará entrega de los mismos EL BANCO,  para su instalación, custodia y respaldos correspondientes. EL PROVEEDOR no tendrá ningún tipo de responsabilidad en cuanto a respaldo de los programas fuentes o data una vez el sistema este operando en las instalaciones de EL BANCO.  

Cláusula Décima Quinta – Sub-contratación: 

EL PROVEEDOR  podrá sub-contratar cualquier parte de los Servicios a uno o más sub-contratistas seleccionados por EL PROVEEDOR. Sin embargo, esto no afectará las obligaciones de EL PROVEEDOR para con EL BANCO por Servicios provistos bajo este contrato, sujeto a otras estipulaciones de este Contrato. Cualquier referencia a personal de EL PROVEEDOR en este Contrato incluye el personal de los sub-contratistas de EL PROVEEDOR.

Cláusula Décima Sexta – De la Cesión:

Ninguna de las partes podrá ceder, transferir, cobrar, o de otra forma buscar negociar ninguno de sus respectivos derechos u obligaciones bajo este Contrato sin el previo consentimiento escrito de la otra parte, pero EL PROVEEDOR podrá, sin consentimiento previo de la otra parte, ceder o transferir sus derechos y obligaciones a una persona o personas cuya identidad EL PROVEEDOR suministre al EL BANCO por escrito, a quien transfiera en todo o en parte su negocio. También se le permite a EL PROVEEDOR ceder sus derechos para recibir pagos bajo este Contrato sin obtener consentimiento de EL BANCO. 

Cláusula Décima Séptima – De la Renuncia:

Con sujeción a la Cláusula Vigésima Primera, ninguna demora por cualquiera de las partes en exigir alguno de los términos o condiciones de este Contrato afectará o restringirá los derechos y poderes de dicha parte que surjan bajo este Contrato. Ninguna renuncia a cualquier término o condición de este Contrato será efectiva a menos que sea por escrito y acordada entre las partes.

Cláusula Décima Octava - Notificaciones y otras comunicaciones: 

Las notificaciones tienen que ser por escrito y entregadas, ya sea personalmente o enviadas por correo registrado prepagado o electrónico a la dirección de la otra parte establecida en este Contrato o a cualquier otra dirección que la parte relevante haya notificado a la otra durante el período de este Contrato. Cualquier notificación enviada por correo se considerará como habiendo sido entregada cuarenta y ocho (48) horas después de su envío. Cualquier notificación entregada en forma personal o por vía electrónica se considerará como habiendo sido entregada el primer día hábil después de su entrega.

Cláusula Décima Novena - Enmienda: Cualquier enmienda a este Contrato no será efectiva a menos que se acuerde por escrito y sea firmada por ambas partes. Cualquier cláusula adicional o diferente de las establecidas en este Contrato, que esté contenida en cualquier comunicación por escrito de EL BANCO (por ej. Una orden de compra, una carta, un fax, etc.) carecerá de validez.

Cláusula Vigésima - Trabajar para otros Clientes: EL PROVEEDOR y sus afiliadas (si las hubiere) no estarán impedidas o restringidas por nada en este Contrato para proporcionar Servicios a otros Clientes.

Cláusula Vigésima Primera - Relación de las partes: EL PROVEEDOR es un contratista independiente y es responsable por el pago de todas las contribuciones e impuestos de empleador de los empleados de EL PROVEEDOR si los hubiera, según sea requerido por todas las leyes aplicables en Venezuela. EL PROVEEDOR no es un fideicomisario de EL BANCO y no se compromete a realizar ninguna obligación reguladora de EL BANCO o a asumir ninguna responsabilidad  por el negocio u operaciones de EL BANCO.

Cláusula Vigésima Segunda - Reclamos de Terceros: EL BANCO acepta que este Contrato: a) no creará ningún derecho o causa de acción para ningún tercero; b) que EL PROVEEDOR no será responsable por cualquier reclamo de terceros con EL BANCO.

Cláusula Vigésima Tercera - Evaluaciones: EL BANCO podrá realizar evaluaciones periódicas directas de las actividades efectuadas por EL PROVEEDOR, mediante auditorías independientes, incluyendo aquellas requeridas por esta Superintendencia de Bancos. Igualmente, EL PROVEEDOR no tendrá limitaciones para las actuaciones por parte de la Superintendencia de bancos, para visitar sus instalaciones, acceder a la información y a toda la documentación técnica relacionada con la solución objeto de este contrato.

Cláusula Vigésima Cuarta - Tecnología. EL PROVEEDOR solo utilizará infraestructura tecnológica, sistemas operativos y herramientas de desarrollo, de software libre o que se estén debidamente licenciados por el fabricante o representante de software, según sea el caso.

Cláusula Vigésima Quinta - Contrato Indivisible: Este Contrato reemplaza y sobresee cualquier propuesta previa, correspondencia, entendimiento u otro documento, ya sea escrito o verbal. Ninguna de las partes es responsable para con la otra, en equidad o de otra forma, por ninguna declaración que no sea estipulada en este Contrato. Cada una de las partes reconoce que no ha confiado en, o ha sido inducida a firmar este Contrato por una declaración distinta a aquellas expresamente estipuladas en este Contrato.

Cláusula Vigésima Sexta – Garantías:

EL PROVEEDOR garantiza que ejecuta cada uno de los Servicios utilizando cuidado y habilidad razonables y de acuerdo con su descripción actual (incluidos los criterios de terminación) contenidos en el presente Contrato. Estas garantías son garantías exclusivas para EL BANCO y reemplazan todas las demás garantías o condiciones, expresas o implícitas, incluidas pero no limitadas a las garantías implícitas o a las condiciones de comerciabilidad y adecuación para un propósito particular.

Cláusula Vigésima Séptima – Arbitraje:

Las partes, acuerdan que todo litigio, discrepancia o controversia que pudiera surgir en la interpretación, existencia, extensión, aplicación, ejecución o cumplimiento del presente contrato, se resolverá mediante arbitraje en la ciudad de Caracas, Venezuela, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento General del Centro de Arbitraje de la Cámara de Caracas. 

Cláusula Vigésima Octava – Jurisdicción:

Para todos lo efectos del presente contrato, sus derivados y consecuencias, las partes eligen como domicilio especial a la ciudad de Caracas.

Cláusula Vigésima Novena - Coordinadores del contrato – 

LAS PARTES designan a las siguientes personas para que representen a LAS PARTES a los efectos de la ejecución del objeto de este contrato.

Por EL BANCO: 

Nombre y Apellido: Gustavo Cardona

Cargo: Vicepresidente de Mercadeo

Dirección de Correo Electrónico: gustavo.cardona@bancocaroni.com.ve
Teléfonos: (212) 509.51.83 – 509.51.92

Dirección: Avenida Universidad, Esquina de Monroy, Torre Banco Caroní, Tercer piso, Vicepresidencia de Operaciones, Municipio Libertador, Caracas. 

Por EL PROVEEDOR: 

Nombre y Apellido: Hernán Rosas

Cargo: Director 

Dirección de Correo Electrónico: hrosas@globalwebtek.com

Teléfonos: (212) 959.68.89. Fax: (0212) 959.18.03

Dirección: Av. La Estancia, CCCT, Torre A, Piso 3, Oficina A-303, Chuao, Caracas 1060.

Se hacen tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un efecto, en  Caracas, a los ____ días de mes de _________ de Dos Mil Ocho (2008)

POR: BANCO CARONI, 

  
  POR: GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,

BANCO UNIVERSAL, C. A.                     

________________________                              
____________________________

OMAR DELGADO LUGO    
                                       HERNÁN ROSAS

C.I.: V-4.277.892                                                                C.I.: V- 4.090.277
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